
CAIS 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE POPAYAN CAUCA 

 

AUTO No.  2175 

Popayán, Cauca, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF.:   REIVINDICATORIO No 2021-00473-00  
DTE.:   GLORIA Y RAFAEL FERNANDEZ RIVERA 

DDO.: EDUARD ALEXANDER CABRERA PAZ (QEPD) Y OTROS 
 

En atención al Registro Civil de Defunción allegado donde se demuestra el 
fallecimiento del señor EDUARD ALEXANDER CABRERA PAZ, parte 

demandada dentro del presente proceso, se procederá de conformidad con 
lo señalado en el artículo 159 del CGP, por lo tanto el Despacho,  

 

 
R E S U E L V E  

 
PRIMERO: INTERRUMPIR el presente proceso en atención a lo expuesto 

con antelación.  
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte interesada en aplicación de lo normado 
en el artículo 160 del Código General del Proceso, para que indique si la 

demandada contaba con cónyuge/compañero permanente, herederos, y 
demás sujetos indicados en dicho artículo, y se hagan parte del proceso 

demostrando la calidad del vínculo con los soportes idóneos, y así proceder a 
la respectiva notificación por aviso. 
 

 

NOTIFIQUESE1 Y CUMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Popayan - Cauca 
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1 Notifica por anotación en estado No. 115 del 29  de octubre de 2.021 
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